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¡arana leyes y las disposiciones del Go -
hierno son obligatorias para la capital
de provincia desde que se publican ofi-
cia lmente en ella y desde cuadro dias
despues para los demás pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1837.)
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Las leyes, órdenes y aracuuteios que se
manden publicar en los ifoietincs ofi-
ciales se han de remitir al tefe poiltico
respectivo, por cuyo conducto se pasa .-
rán los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de O de Abril de
1S30, y 31 de Octubre de 1S541.)

_

CO311 ‘0 LA PROVINCi A
(1.00n.

Núm. 143.

Habiendo regresado
en el dia de hoy el Señor
Gob ernador Civil de es-
ta provincia, ceso en el
mando de la misma que
venia ejerciendo interi-
namente.

Córdoba 24 de Enero
de 1873.

Francisco S. de Arjona.

-..- • 	 .

Núm. 144.

En el dia de hoy me
hago cargo del man-
do del Gobierno civil de
esta provincia que venia
ejerciendo in terinamen-
te el Señor Secretario
del mismo.

Córdoba 24 de Enero de 1873.
El Gobernador,Manuel Zapatero y Albear.

N11111,116.

VIGILANCIA.
Los A lcaldes, empleados de Vi-

gi lancia y Guardia civil, procede-
la busca y captura de los

quintos núm. 3 por el cupo de
Almed inilla, Juan Serrano Gonza-
lez, el núm. 13 por id. Manuel Ji-
menez Lopez, y el núm. 16 por
Id. José Jimenez Diaz, declarados
profugos, y caso de ser habidos de

remitirán á disposicion de mi au-
toridad.

Córdoba 9 de Enero de 1873.
El Gobernador interino,

Francisco Solano de Arjona

Núm. 117.

VIGILANCIA.

Los Alcaldes, empleados de Vi -
gilancia y Guardia civil, proce-
derán á la busca y captura del
quinto número 3 del cupo de la
Granjuela Raim nado Sastre y Bar-
bero, declarado prófugo, y caso de
ser habido será puesto á disposi-
cion de mi autoridad.

Córdoba 9 de Enero de 1873.
El Gobernador interino,

Francisco S. de Arjona.

Núm. 121.

VIGICANCIA.

Los Alcaldes, empleados de Vi-
gilancia y Guardia civil, procede-
rán á la busca de Juan Martínez
y Villar, cuyas señas se espresan
á centinuacion, y caso de ser ha-
bido le remitirán á disposicion del
Sr. Juez de primera instancia de
Lucena con las seguridades con-
venientes.

Córdoba 22 de Enero de 1873.
El Gobernador interino,

Francisco S. de Arjona.
Señas.

Estatura regular, barba pobla-
da, cara aguileña, color moreno,
ojos pardos y tuerto del derecho,
viste pantalon y chaqueta de paño
negro de somonte, chaleco de lo
mismo, botines viejas negras y
sombrero calañés.

e
Núm. 122.

VIGILANCIA.
Los Alcaldes, empleados de Vi-

gilancia y Guardia civil, procede-
7n ä la busca de 3 caballerías
cuyas señas se espresan á conti-
nuacion, y caso de ser habidas las
remitirán à disposicion del Sr. Juez
de primera instancia de Utrera con
la persona en cuyo poder se en-
cuentren si no ofreeiere las garan-
tias necesarias.

Córdoba 22 de Enero de 1873,
El Gobernador interino,

Francisco S. de Arjona.
Señas.

Una jaca pelo castaño, cerrada,
menos de la marca.

Una yegua pelo tordo claro,
cerrada.

Un mulo pelo pardo, cerrado,
con una sobre caña baja.

Núm. 123.

VIGILANCIA.
Lo; Alcaldes, empleados de Vi-

gilancia y Guardia civil, procede-
rä.n á la busca de dos caballerías
cuyas señas so espresan á conti-
nuacion, y que fueron sustraidas
de la huerta de Sto. Domingo, tér-
mino de Sevilla, y caso de ser ha-
bidas las remitirán ä disposition
del Sr. Juez de primera instancia
del distrito de S. IL man de aque-
lla capital, con la persona en cuyo
poder se encuentren si no ofrecie-
re las garantías necesarias.

Córdoba 22 de Enero de 1873.
El Gobernador interino,

Wrancisco S. de Arjona.
Señas.

Un mulo castaño cano, de 4 á
años, con una cicatriz en el

vientre.
Otro rojo, de la misma edad.

Núm. 124,

V IGILANCIA.
Los Ale aldes, empleados de

Vigilancia y Guardia civil, proce-
derán á la busca de dos caballerías
cuyas señas se espresan ä conti-
nuacion, de la propiedad de don
Rafael Prados, vecino de la Roda;
y caso de ser habidas las remitirán

disposicion del Sr. Juez de pri-
mera instancia de Estepa con la
persona en cuyo poder se encuen-
tren si no ofreciere las garantías
necesarias.

Córdoba 22 de Enero de 1873.
El Gobernador interino,

Francisco S. de Arjona.
Señ as.

Una burra rúcia, cerrada, al-
zada regular, sin hierro ni señal y
una palera ea el lado derecho de
la culata, y la rastra de dicha ca-
ballería del mismo pelo,de siete me-
ses de edad, sin hierro ni señal.

Nürra 141.

Seccion de Fomento.—Instruccion
primaria.

El Excmo. Sr. Ministro de Fo-
mento coa fecha 1.* del actual me
ha dirigido la importante circular
siguiente:

«La indiferencia y aun la re-
pugnancia voluntaria con que
multitud de pueblos miran la obli-
gacion de satisfacer los maestros
y maestras de instruccion primaria
el módico estipendio que les conce-
den los presupuestos municipales,
obliga al Gobierno á interesar vi-
vamente la atencion de V. S. so-
bre este asunto. Un dia y otro y
de varios puntos á la vez, llegan
este Ministerio de mi cargo súpli-
cas, reclamaciones y quejas, que
no por esponerse con sumision y
respeto, son menos amargas y do-
lorosas. Repitenlas los periódicos
y hacen eco los malcontentos, jun-
tä.ndose los clamores de los padres
de familia; y todos se acuerdan
entre si para exigir del Gobierno
la responsabilidad de este olvido 6
menosprecio, como si fuera incum-
bencia del Tesoro nacional y no de
los respectivos municipios sufra-
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portancia 6 postergacion de cada
cual, y de aquí asimismo la justi -
ficacion de su riqueza, de su mo-
ralidad y de su preponderancia.
Con mubmedebemos confesar que
no es España de las que mas se
aventajan en ninguno de estos con-
ceptos; clolómonos de su retraso, y
lejos de evitarlo, lo acrecentamos
con nuestra negligencia. ¿Cómo ha
de ser libre ni prosperar un pue-
blo que aleja de si el principal ele-
mento de eu cultura? Y ¡qué de
felicidad n .o ofrecerian para lograr-,
la, el ingenio, de suyo perspicaz
de sus 'naturales, su despierto y
activo espíritu y la rara coinbinacion
de docilidad y perseverancia que
constituye una de las mas nobles
dotes de su carácter! Solo en casos
estremos, y que por serlo tanto ha
heche eventuales y efímeros la Na.-
turaleza, pueden . disculpa
algunos puebles que con razon en-
carecen su absoluta falta de re-
cursos, pero no los que la alegan
como perpetua, no los que niegan
su modesta pension al maes'iro de
escuela y fundan establecimientos
superiores de enseñanza; no, fi -
nalmente los que consideran la
primaria como insoportable carga
para el coinuu y disipan en un
solo dia del año y en bärbaras
y groseras diversiones lo que bas-
tarle. para instruir y educar . ä sus
hijos en los conocimientos mas in-
•dispensables, y en las máximas do
moral man necesaria ä tojo homs
bre.

A estirpar estos errores, ä fo-
mentar y difundir la instruccion en

/ pueblos, y evitándome las amo-
nestaciones y medidas coercitivas,
que, siguiendo las instrucciones
la superioridad, estoy resuelto a

i adoptar, si aquellas no bastasen, y
aun la publicacion en los periódi-
cos oficiales de los nombres de Los
que por negligencia 6 apatía des-

I atiendan tan sagradas obligaciones.
Córdoba 15 d'e Enero de 1873.

El Gohernader interino,
Francisco S. de Arjona. 	 !

	-3SMIMIr	
Núm. 11-9.

Administ.racion económica
de la provincia de Cór-

doba.
01•7n11•1

Por la Direecian General de Con -
tribuciones se ha comunicado ä es-
ta Adnitinistracion con fecha 1. 0

de Enero la siguiente ¡circular.
En la sGacet.ss c :eirespondien-

te al dia 27 def mes próximo pa-
_ sado se insestó, como V. S. habrt.
visto, la Ley del presupuesto de in-
gresos para ei corriente egercicio.

•Por una de las disposiciones
contenidas en En apéndice ä ella

1

 adjunto, serialaeo con la letra B.
y que forma parte iategrante de

la ynIsina, se autoriza al Gobierno
para modificar 6 alterar el Regla-
mento y tarifas que actualmente
determinan la . imposioion y co-
branza de la contribucion

Cuando el Gobierno use de la
au torizacion indicada, que será ä
la mayor brevedad posible; fijará
la época desde que han de regir el
nuevo Reglamento y tarifas; pero
entretamto preciso es que tengan
inmediata aplicacion las disposi-
eiones de la citada Ley que refor-
man las ahora vigentes en puntos
eoncrntos.

Así, pues, determinándose por
la base 1.. ft del Apéndice citado,
qne suprimida la nota 2.° adiciona-
da por decreto de la Regencia de
30de Junio de 1870 al epígrafe nú-
mero 9.° del Reglamento de 20 de
Marzo del mismo año, referente ä
Sociedades anónimas, claro es que
las que se dediquen a un solo ramo
de fa.bricacion 6 de industria no tie-
nen ya, para el pago de su respec-
tiva cuota. la opcion que la men-
cionada nota les otorgaba, y todas
ellas deben contribuir con el 10 por
100 de las utilidades líquidas que
repartan ä los accionistas; escopcion
hecha de las Sociedades minero-me•
talúrgicas y de las que se dediquen
ä la fabricacion de gas, que ett vir-
tud de dicha nota, hubieren opta-
do por pagar el impuesto como fa-
bricantes, las cuales continuarán
satisfaciendole por el concepto que
optaron.

Los artículos 10, 11 y 39 del ci-
tado Reglamento, y ei pärrafo pri-
mero del artículo 159, han sido
modificados ta rn bien por la mencio-
nada base 1. * del Apéndice; de-
biendo por tanto la Administracion
económica aplicarlos desde luego,
ateniéndose estrictamente á la nue-
va redaccion que la Ley les ha da-
do. Atencion particular merece la
modificacion introducida en el ar-
ticulo 41, segura la cual solo disfru-
taran ya de exencion temporal en
el pago, los que por primera vez
establezcan una industria fabril
6 manufacturera de las comprendi-
das en la tarifa 3 • * y nada mas que
por un año, a contar desde la insta-
lacion: exencion que no alcanza ä
Ios que por suceslon testamentaria
6 abintestato, 6 par cualquier otro
titulo lucrativo ú oneroso, sucedan
en el establecimiento fabril 6 ma-
nufe.cturero, aun cuando por virtud
de esta sucesion se interrnmpan las
funciones del mismo por espacio de
un año; ni tampoco ä los que se es-
tablezcan en locales destinados an-
teriormente á idénticas 6 anäiogas
industrias de las que constituyan
su ejercicio, cuando entre la cesa-
cion de unas y la instalacion de
otras no haya trascurrido un perio-
do mayor de seis meses.

Los Administradores, Jefes y

gar de. sus arcas tan Sagradas .obli-
gaciones. El real, Niess ha llega-
do ä un punto que exige eficaz
remedio,y la autoridad do V. S. de-
be emplear cuantos le sugiera su
celo y estén dentro de la esfera de
sus atribuciones. Porque no se
trata ya de una mejora local que
haya de dejarse al arbitrio del in-
terés 6 la conveniencia, sino de un
deber imprescindible que obliga a.

	

todos, y que - solo por ignorancia. 	 cada uno de los ciudadanos. Rea-

	

6 por móviles mezquinos Puede des- 	 sumiendo, prescriba V. S. ä los i

	

atenderse, dado caso que redumie 	 Ayuntamientos, Diputaciones y 1

	en provecho de aquellos mismos ä 	 Juntas provinciaies, la obligacioa l
i

	

quienes se impone. No siempre es 	 ineludible co que estän de atender •

	

instintivoel bien, ä el debemos en- 	 religiosamente, aunque ä costa de

	

caminamos, aunque ä veces in- 	 algunos sacrificios, al pago de los

	

conscientemente, por medio de la 	 maestros de niños y niñas en sus

	

obediencia; así que dende no baste 	 respectivas leca.lieslades: cuando ni
el consejo, debe prevalecer la fuer- ' k el consejo ni la arnonestacion fueren
za de la autoridad. No todos nace-= .: bastantes, recurra V. S. ä los roe- 1

	

mes para säbios ni para hacer pro- 	 dios coercitivos y legales que juz-

	

fesion esclusiva de la ciencia; pero 	 saue mas adecuados al objeto; y si
todos debemos adquirir aquel gra- j aún estas no fuesen suficientes, sa- 1
do de instruccion propio de la gene- e que al público los nombres de los que I
sal cultura humana, y sin el cual 1 así prescinden de obligaciones tan I

ni son posibles ni el empleo de la ii sagradas. De los resultados que t
razon, ni la felicidad del indiv i duo, ,e obtenga V. S. en tan laudable y li-

	

no ei progreso providencial de la 	 beral propósito, tendrá cuenta el
Sociedad. Verdades son estas tan 1, Gobierno para estimar y agradecer .
evidentes que no pueden ocultarse S: su celo: bien que no haya menester

El dato mas infalible para juzgar k que ol cumplimiento del deber He - I
a la reconocida ilustracion de V. S. . V. S. de estímulo semejante, per

del estado de la civilizacion de un i va en si propio su mas grata y i
	pueblo, es hoy una cifra numéri- i 	 honorífica recompensa,» 	 I

ca, la de las personas que reunen 1 Cumpliendo pues las terminan-
tes conocimientos que se adquieren ; tes prevenciones á la vez que esci-
eon la instruccion primaria. No i taciones patrióticiss del Excmo. Sr.
hay estudistica que deje de con- I Ministro de Fomento, recuerdo ä
signar en uno do sus principales I los Ayuntarnientos,Excnaa. Diputa-
cuadros, la suma de las personas 	 clon y Junta Provincial la obliga
que saben leer y eseribir en cada cion ineludible en que se encuen-
pueblo, en cada distrito 6 en cada 1 tran de atender religiosamente al
pais; y de aquí se deduce la im- i; pago puntual • de los. maestros de

 niños y niñas en sus localidades res.
1 pectivas, desplegando dentro de la
i esfera 6 círculo de sus atribuciones
1 el mayor celo en el cumplimiento
' de tan sagrado deber, contribu-

yendo de este modo al progresivo
desarrollo de la instruccion prima-
ria, verdadero barómetro que mar-
ca los grados de cultura de /os

todos los pueblos de la, provincia
cuyo Gobierno le está confiado, ä
idear reQUIS33 para los verdadera -
mente menesterosos, y prevalerse
de la euergia y rigor d3 la autori-
dad con los negligentes é indisci-
plinados, debe V. S. consagrar todo
su empeño y soficitud ;que no ðe oto
modo puede ejercer et Gobierno ä
quien V. S. representa su accion be-
néfica y tutelar para con todos y

empleados de la oficinas de la Real
Casa y Patrimonio; los Contado-
res, Mayordomos, Jefes y emplea-
dos en las oficinas y escritorios de
los Grandes de España, Títulos de
Castilla, Banqueros y demás casas
particulares, sobre todo de comer-
cio, que disfruten risas de 1500 pe-
setas anuales por retribucion, suel-
dos 6 asignacion, deben contribuir
con el 5 por 100, segun 10 que de-
termina la base 5. a del repetido
Apéndice. Y esta Direccion previe-
neä V. S. procure con toda diligen-
cia y perseverancia, que inmedia-
tamente sean incluidos en las res-
pectivas matriculas todos los lla-
mados ä contribuir por los concep-
tos indicados:

Por último, la base 6.* del Atoen
dice prescribe se impongan y exi-
jan con separacion 6 independen-
cia de toda otra cuota, modificando
en esto el art. 33 del Reglamento
de 20 de Marzo de 1870 las que se
hayan señalado por las tarifas del
mismo Reglamento ó posteriormen-
te, á las industrias de venta de
sal comun 6 purificada: venta de
tabacos de todas clases y marcas y
de picaduras procedentes de Ultra-
mar, y venta de aceite mineral y
gas-mills. Y en cumplimienio de
este precepto, procede así mismo

' que, con toda brevedad sean revi-
sadas las actuales matriculas, y que
en vista de se resultado disponga
V. S. lo necesario para que los in-
dustriales deque se trata satisfagan
las cuotas que les correspondan,
puesto que son especiales, y como

i• queda dicho, han de pagarse con
independencia de las dernäs; sobre
cuyo punto do reforma obrará V, S.

1 igualmente con el mayor celo.I Sírvase V. S. acusar recibo de
I la presente circular, consultando

este centro las dudas que le ocurran,
en la seguridad de que serán con-
testadas con la perentoriedad que
demanda un servicio tan importan

1 to, que merece ser doblemente ateo.
dido por lo mismo que el retardo
en la aprobacion del Presupaesto deI 	 .

t ingresos ha venido ä defraudar, en
parte, las espei anzas fundadas sobre

I los rendimientos calculados para el
Tesoro,

En su consecuencia esta Aclosi-
nistraciou encarga ä los Señores
Alcaldes de esta provincia procedan
inmediatamente ä revisar las res-
pectivas matrículas, dando cum-

. plimiento con la mayor actividad 4
lo dispuesto en la base 6.* del apén-
dice letra B. do la ley de Presu-
puestos de 26 de Diciembre último,
y a cuanto se contrae la preis seda
circular.

Del recibo de la presente y su
cumplimiento ree darsi inmediata-
mente aviso.

Córdoba de Enero de 4873.---s
El Jefe Económico, Nicoläs Bene,
dicto.
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LEY PROVISIONAL 	 lee re,solucionea oy e le Seccien:de !lb- sidente el reetimen de las pruebas 6 in.. guntas sobre la responsabilidad civil
DE 	 gistrados hubiese dictado, con arreglo formes del Ministerio fiscal y de los do los procesados ni de otras per-

ENJUICIAMIEWTO CRIMINAL. a lo dispuesto en el art. 721. 	 defensores de las partes, mi corno de eones.
(Continuacion.) 	 Art. 736, Se,guidameete se oreen- lo mauifesta•lo por los procesados, prG- 	 Art. ;50. La förenule de las pre-

Art. 729. Loe acusadores y los pro- riera del modo establecido en el cap. II, sentando ios hechos con la mayor pre- guntas será /a siguiente:
cesados ejercerán alternativamente el titulo III de este libro. 	 eision y claridad, y ebsteuiéndoec con 	 ¿II. N. es culpable ieI delito de....?
derecho de recusacion. 	 Los Jurados tendrän las mismas fa- todo eemero de revelar sil propia opi- (aqui la descripcion del heeho.)

Si el número de Jurados que pudiere cultades y deberes que en dicho capia uion. 	 aM. N. es culpable del delito frustra-
recusarse fuere impar, los procesados tulo se conceden 45 imponen ä los indi • 	 Exnondrá detenidamente ä los Jn- do de....?
podrán ejercer el derecho una vez mas vigiuos del Tribunal. , 	 rados la naturaleza jurídica de los he- 	 ¿M. N. es culpable de la teutativa del

Art. 737. Practicadas todas las chos sobre que haya recaido la dis- delito de .?que los Itctore2‘ 
pruebas, usará de la palabra para sos- cuelen, deterrninaedo las circuntan- 	 ¿M. N. es culpeble de complicidad en

Art. 730. No pcdrá expreearre cau tener la scusacion el Ministerio fiscal cias constitutivas del delito sobre que el delito de....?sa alguna para fundar la recusacion.
Art. 731. El derecho de recusacion y el defensor del querellante particular, esta hubieee vareado. 	 ¿II. N. es culpable del encubrimiento

es reuunciable. Pero si uno de los acto- si le hubiere. 	 Espondrá asimismo la doetrina j u- del delito de 2
res 6 precesados lo renueciare acrecerá

	

	
En sps informes se limitarán ä apre- ridica relativa ä las circunstancias 	 M. N. eš culeable de conepiracion

ciar las pruebas practicadas, ä calin- eximentes, atenuantes y egravantes para cometer el delito de eä sus consortes ea !a parte que A 61 /e
correspondiere. 	 car jurídicamente los hechos citke re- que hayan sido objeto de pruelia y 	 aM. N. es culpable de proposicion pe-

Ain. 732. En el momento en que he- sultaren probados y á determinar la discusion, y en suma, todo lo que pue- ra cometer el delito de...?
ya 12 Jurados no recusados, 6 los basa participacion que en ellos hubiese te- da contribuir á -que los Jurados apre- 	 ¡En la ejecueion del delito ha con-
tantes para formar el mismo número nido cada uno de los procesados, así cien con exactitud el carácter crimi- currido le circunstancia agravante

como las circunstancias eximentes, nal de los hechos, si lo tuvieren, y la de....?de 12, con los de las nitimas papeletas
que quedaren ea la urna conformo al atenuantes ä agravantes de la respon- participacion que en ellos haya tenido 	 ¿En la ejecucion del delito ha concur-
art. 727, el Presidente declarará ter - sabilidad de estos cuando las haya. 	 cada uno de los procesados. 	 rido la circunstancia atenuante de 	 e
minado el sorteo. Acto continuo los 12 	 No podrán los informantes ocupar- 	 Al hacer este resürnen procurará 	 sM. N. obró coa discernimiento al
Jurados tomarnn asiento á derecha 6 se de la penn correspondiente al de- inspirare en los deberes de la mas ejecutar el hecho de....?
izquierda do la Seceion de Magistrados, lito de que conceptuaren responsables estricta imparcialidad, y demostrando 	 ¿VI. N es culpable de la falta inci-áprévia invitacion del Presi 	 les procesados.dente, quien 	 sentimientos de humanitaria benevo- dental de....?
declarere constituido el Tribunal y 	 Hablarán después los defensores de 'elida hacia los procesados, no faltar. 	 iM. N. está exento de responsabili-
abierta l 	 esion, ordenando que se estos sobre lo mismo que hubiere sido por esto ä la necesaria severidad de dad crimival por....? (acial la cireuns-
preceda ä recibirles juramento. 	 objeto de la acusacion y sobre todos la justicia.

CAPITULO VIII. 	 les hechoe y circunstancias que pue- 	 CAPITULO X. 	
tanda eximente expuesta con las mis-
mas palabras empleadas en el CódigoDel juramento de los Jurados. 	 dan contribuir ä demostrar la irrespon - De las preguntas que han de ser contes • penal.)Art. 733. Pile5t03 en pié los la Ju- sabinda• crircieal de los procesados 6 tadas en el veredicto y de las deliberacio- 	 Art. 751. El Presidente redactarára.dos, el Presidente pronunciare las ater!. acioe de su delincuencia, sin que a ies y decisiones del Jurado y del Tribuna por escrito les preguntas, !oyéndolaseiguientes frases: «sJurais por Dios Puedan ocuparse tampoco de la pena 	 de derecho. 	 despues en alta voz.desenspenar bien y fielmente vuestro correspondiente al delito que fuere ob- 	 Art. 741. Concluido el rosümen á 	 Si alguna de las partes reclamasecargo, examinando con rectitud los he- jeto dei juicio. 	 que se refiere el articulo anterior, el contra alguna de las preguntas formu-choe eu que se tunde la acusacion ccn- Ast el Fiscal y la representacion de Presideete formulará las preguntas lada.s, 6 por no haberse comprendido

tra los procesados M. N., apreciando las demás partes actoras como la de que el Jurado haya do resolver con todas las que procediesen, la Seccion
sin 6dio ni afecto las pruebas que se os los procesados, concluirán loz infor- arreglo A las conclusioues definitivas resolverá en el acto la reclamacion,dieren, y resolviendo con imparciaii- rnes formulando cn conclusiones con- de la acesacion y la defensa. 	 oyendo antes al Fiscal y a los defenso-dad, si Ron 6 no responsables por los cretas y precisas sus respectivas pre- 	 Art. 742. Cuando las conclusiones ros de las partes.delites de que se les acuse?» 	 torieiones. 	 de la acusacion y de la (1ot:risa sean 	 Art. 752. Contra esta resolucion noLOB 

Jurados, acercandeee de nos en Al efecto el Fiscal y la representa- contradictorias de tal suerte que re- procederá otro recurso mas que el dedes á la 2/36Sa del Presidente, sobre la cien do las demás partes actores po- suelta la una en (sentido afirreativo, casacion si se preparare, por medio deque estará colocado un Crucifijo, y de- dran reformar, al sostener la acusa- no pueda menos de quedar resuelta la correspondiente protesta hecha enlaute do él abiertos los Evangelios, se cion, la calificacion que hubiesen he la otra en el negativo, õ vico versa, Se el acto.ar rodillarán, y despues de pone r sobre cho en las coucluelones presentadas formulará una sola pregunta. 	 Art. 753. Les preguntas serán en-esto !a mano derecha, conteeterán en 211 el tiempo marcado en el art. 561, 	 Art. 743. Por cada circunstancia tregadas a los Jurados, qiiienes taro-alta y clara vo: Si juro. 	 con tal qee la reforma no tenga por eximente, atenuente 6 agravante de bien podrán en'erarse de la catite y de
Si alguno de /os Jurados manifestare objeto calificar los hechos como cons- responsabilidad que se comprendiere las piezas de conviccion que hubiere, si

que por rsizon de sus creencias no puc- titutivos de un delito mas grave que el en las conclusiones da la acusacion y lo solicitaran.
de prestar juramento con !as sulenni- (VIO hubiese sido determinado en la de la defensa, se formulara tatnbien 	 Art. 754. Acto coritinuo se retira-dadas del párrafo anterior, se colocara primera calificadora 	 una pregunta. 	 rä.n los Jurados ä la Sala destinada pa •de pié delante del Presidente y en ve si 	 La ropresentacion de los procesados 	 Art. 744. Si el reo fuera mayor de ra sus deliberaciones.de decir: Si juro, pronunciará las si- podrá reformar ä su vez en el informe nueve anos y mecer de 15, se formu- 	 Art. 755. El primero de ellos, por elguientes fraeee: Lo juro por mi honor. de defensa la calificacion de • 8113 en- larn una pregunta especial para que &don con que sus nombres hubiesenDespues que todos hayan prestado el tenores conclusiones en cualquier el Jurado resuelva si se ha obrado 6 salido ean el sorteo, desempeñará lasjuramento, y vuelto á ocupar sus pues sentido que creyere conveniente. 	 no con discernimiento. 	 funciones de Presideote, ä no ser quetoe, pe r maneciendo de pin, lee. dirá el 	 Las conclusiones podrán presentarse 	 Art. 745. Si fueren dos 6 ,maa los la nsayoria acordare encomendarlas á
Presidente: «Si ad lo hiciereis, Dios y en forma alternativa con arreglo ä lo procesados en el juicio, se formularán otro.
vuestros conciudsnianos os lo premien, dispuesto en el art. 505. 	 preguntas separadas para cada uno. 	 Art. 756. La deliberacion tendráy si no, os i o demanden.» 	 U38 informantes, al terminer sus 	 Art. 746. Cuando hubiesen sido lugar ä puerta cerrada, no parmitien-Seguidamente ocupsizán sus asientos. discursos, entregarán escritas sus con- ob j eta del juicio dos 6 mas delitos, do el Presidente del Tribunal !a comu-Art. 734. El jurado que se negase clusiones al Presidente del Tribunal con arregle ä lo dispuesto en el m'U- nicacion de los Jurados con ningunaä prestar jurancento en una do las for_ cuando ht biesen reformado las an- culo 735, e formularán tarnbien res- persona estratia, ä cuyo efecto adopta-
mos desiguadas en el articulo anterior, tenores. 	 pecto ä ca ia uuo las preguntas cor- rá las disposiciones que considere con-sera conminado con la multa de 25 ä 	 Art. 738. Terminados los informes, resPon Montes - 	 vonientes.250 pesetas que la Seccion le impondrá el Presidente preguntará ä los pro- 	 Art. 747, El Presidente formulará 	 Art. 757. No se interrumpirá la de-en el acto, ei a esar de iacoemicaeien cesados si tienen algo que. nsanifee. además las preguntas que resultaren liberacion hasta quo hayan sido concontinuare negandose ä prester el ju- ttv. por si mismos al Tribenal. 	 de las pruebas, aunque no hubiesea si- testadas todas las preguntas..remonto. Cuando despues de esto, to- 	 Si contestaren a firmativamente les do comprendidas en las conclusiones de 	 Se exceptúa el caso en que la delibe-davia persistiese en su resistencia, en- concederá la palabra, permitiéndolos la acusacion y de la defensa. 	 'llenan se prolongue por tanto tiem-trerá ä•desempenar ei cargo sin la se- decir todo cuanto creyeren conve- 	 Sin embargo de lo expuesto en el po que no sea posible ä los Jurados con-lemnidad del j uremento; pero conclui- nien te para sii Menea., pero sin con- párra.fe anterior, el Presidente no po- tinuarla.
do el juicio, se le procesará con arre- sentir quo ofendan con sus palabras drá formular preguntas que teegen por 	 El Presidente del Tribnnal les permi-
gio á lo dispuesto en el art. 265 del la moral, falten al respeto al Tribunal objeto la culpabilidad del procesado 6 tira que /a suspendan; pero nada mas
Código penal. 	 6 ä las consideraciones debidas a las procesados por un delito de mayor gra— que por el tiempo que considere indis-GAPITULO IX. 	 demás personas. 	 vedad quo el que hubiese sido objeto de pensable para el descanso, sin que du-De las pruebas, de la acusacion y de lo 	 Art. 739. De.epues de esto el Pro- l a aetrl,•CiCD . 	 rente él pueda faltarse á la inconuni-defensa.

Art. 785, No

	

	 sidente presuntarä á los Jurados si 	 Art. 748. Formulará tambien el cacion prevenida en el articulo an-
podrán ser objeto de consideran necesaria aiguea mayor Presidente las preguntas correspon- tenor.

cada juicio mas que un eolo delito
que con él fueree conexos, 	

y los instrucciou sobro cualquiera de los dientes ä las faltas incidentales que 	 Art. 758. Si cualquiera de los Jura-
puntos que sean objeto del juicio, hubiesen sido objeto del juicio. Se en- dos tuviere duda sobre la inteligencia. ,E1 Presidente, al declerar abierto el acordando la que reclamaren, si fuere tenderán faltas incidentales las deflni- de alguna de las preguntas, podrá pe-pei • lodo de laß pruebas, lo manifestará posible. 	 das en el art. 6ä4 • 	 dir por escrito y por conducto de suasi en alta voz, expresando en su caso 	 Art, 740. En seguida liará el Pre• 	 Art. 749. No se formularán pro- Presidente, que el Tribunal aclare

) 	 •
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igualen por emito la pregunta du-
dosa.

Art. 759. Terminada la delibera-
cien, se procederá ä la votacion de ca-
da ona da las preguntas por elár-
dea con que se hubiesen foranlado por
el Presidente del Tribunal.

Art. 700. La votacion sera nereleal
y en alta voz, contestando ,e:.da uno de
los Jerados segun . su cenciencia..y bajo
el juramente presta lo ä cada una de•las preguntas Si 6 No.

Art. 761. La mayoría absoluta de
votos formará veredicto.

En caso de empate lo resolvera el
que desempeñase las funciones de Pre-
sidente con arreglo al art. 755.

Art. 762. Ninguno de los Jurados
podrá abstenerse de votar.

El que lo hiciere despees do requeri-
do tres veces por el Prel.ident ,-, incar-
rirá en la pena señalada en el segun-
do párrafo del art. 33 del Código
penal.

La abstencion, sin embarg o , so re-
putará voto ä favor do la inculpabi-
lidad.

Art. 763. Concluida la votacion se
extenderá un acta, ea la forma siguien-
te: «Los Jurados han detiberado sobre
las preguniNS que se han 'sometido ä su
resoiucion y bajo el juramento que
prestaron., declaran solemnemente lo
siguiente:

A la pregunta (aqui la pregunta co-
piada) Si 6 So.

Y ast todes les preguntas por el &-
den con que hubieren sido resueltas.

Ee el acta no podrá hacerse constar
ei e,l acuerdo so tomó por mayoría 6
por erianiinidad, y será firmaala por to-
dos los Jurados.

El que no !o hiciere despues do re-
querieo tres veces, incutrirá en la res-
pcnsabilidod sedalaria en el art. 734.

Art. 764. El jurado que revelare el
voto que hubiese emitido, 6 el que hu-
biese dado cualquiera do sus colegas,
selvo l çue se dispone en el art. 781,
serä considerado . como funcionaric pú-
blico para los efectos .del art. 373 del
Código penal.

Art. 765. Escrita y firmada el acta
volverán los Jurados ä la Sela del Tri-
bunal, y ocupando sus respectivos
asientos, el que hubiese deeehiapenado
las funcioues de Presidente lee rá. el ac-
ta en alta voz, entregándola deslaces
al Presidente del Tribunal.

Art. 766. Pronunciado el veredic-
to, si hubiere sido de culpabilidad, el
Presidente del Tribunal concederá la
palabra al Fl8edi y ä la representador'
de los actores particulares para que
itformen lo que tengan por convenfee-
te, así sobre /a pena que deba impo-
nerse ä cada uno 4e los declarados cul-
pables como sobre la reaponsabilidacl
civil y su cuantía.

De,spues dei Fiscal y de Ja raga-ea/1_
tacion de los ectorea particulares, in-
formarän la de los procesados, y la de
las demás persones civ il mente respon-
sables.

No se permitirán rectificaciones sino
de hechos.

Art .767. Tereliaadea estos iefor-
mes 6 inmediataniento despees de pro-
nunciado el veredicto, si cate hubiese
sido de inculpabilidad, la 1.;eccion se re-
tirará doaberar y ä dictar la sentee-
eles que 'anuda ea cada caso.

Art. 768. En la sentencia se habrá
de absolver á coedeuar á procesa-
dos. Si fuese absolutoria se mandará
poner iense.iia:aulevte en libertad ä
los presos que hubiesen sido declara-

des inculpables, ä no ser que estuvio- 	 ! suales;! trimestrales y'ren tambien presos por otro& delitoe. 	 ANUNCIOS. 	 1
	Art. 76). Se fijará aderaäs en la i 	 1 anuales, relaciones, cara

lidad civil si proceliere se deete.ra,cion,I
	 a,

sentencia la cuantía de la responsabi- 	 1 petas y toda clase de
6 89 reservará al juicio civil correspon- j 	 Arrendamientos. 	 I impresos para los esta-
-diente la apreciacion de 1C8 daii08 6 I 	 bleeirnientos de. Beneti-Desde 1.° de Enero de 1874, se Iperjuicios sufridos, si no :39 hubiesen j.
ofrecido en el .juicio datos bastantes . pa- 1 arriendan á pasto y labor los cor- 	 eeneia. Se 	 hallan de

1 tijos nombrado.s La Rinconada altare poder ser exactamente apreciados. 	 venta en la imprenta y
	Art. 770. Los Magistrados no p0- 	 y Camarero, alto, situados en la

	

CatlIpifia del termino de esta ca- 	 ritOgrafidrán suspender la deliberacion hasta 	 a del diario 01.2
que hayan vetado la sentencia, á no pital, de la propiedad del Excmo. 	 Córdoba, S. FernandG
ssr en el caso y del modo prescrito en • Sr. Marqués de Beuameji. El ar-
el art. 757. 	 reudanaiento tendrá efecto en la 	 341 y Letradt)s 18.

	

Art, 771. Redactada y firmada la 	 Secretaria de la casa de S. E. ca-
seetencia volverán los Magistrados ä 	 lle del Sol, en subasta privada, en-
la Sala del Tribunal, y despues de odie 	

asea..,:a.a...a.a.......,
i tre doce y una del dia 9 de Febrero

-
í

par sus asientos, el Presidente !a leerá 	 próximo, ante su Administrador y 	 Relaciones de habe
en alta voz, entregándola acto segui- Notario público, en cuyo acto es 	 res, 	 invitaciones 	 re
(Jo al Secretario 	 . targ de manifiesto el tipo que Ira

i.	Este leerá. en seguida los artículos de servir de baso y el pliego de 	 ebos talonarios, papele
del Código penal que en la sentencia so condiciones. 	 tas de apremio y plie -
citaren. z.a..a.,a-a-a-aeaa.,-....a-...aa.a..a. gos-esdos im presos 1.)a-Art. 772. El Jurado y la Seccien
no podrän abstenerse de pronunciar ve- 	 ARREN DA MIENTO. 	 ra la formacion del re
rodicto y rentencia, oor más quo en 	 ........ 	 N.ertimiento vecinal paraellos ce declaren y castiguen delites 	 El del cortijo de Fuente Vieja,

-que no sean de la competencia del Jur- situado en la campiña término de 	 cubrir los déileits ma
rado. Santa Ella, con 200 fanegas de fiel.- nicipales. se hallan de	Art. 773. El veredicto y la sentad- 	 ras de tercio, y la mayor parte de
cia se äairán originales á la causa. venta en la imprenta delce.asasas de dicho cortijo de pie de

	

Art. 774. El veredicto y la senten- hato, para desde I." de Enero de 	 diario de Córdoba.
cia se notifieará.0 il. inc partes :limalla- 	 1874: en la Secretaria del Excmo,
taraente que esta fuere pronunciada. 	 Sr. Conde de Gavia se tratará de

	

Art. 775. Leida qué. - fuera- la sen- 	 su precio y condiciones. 	 12-- 9
tencia, declarará el Prasidee te del Tri-
bunal terminado el juicio. 	 .

	

Art. 776. Contra el veredicto del 	 • VEiNTAJurado c o habrámAs recurso cilio cl de
reforma por cl mismo Jurado, 6 el de
revista do la causa por otro distinto.

Art. 777, El Secretario del Tribunal
extenderá 1112 ac t o. por ceda Se.,8iGri día-
ria que se hubiese celebrado, haciendo
constar sucintamente todo lo impor-
tante que hubiese ocurrido.

En les actas ce insertarán ä la le-
tra las pretensiones incidentales y las
resoluciones del Presidente 6 de la
Seccion quo hubieren do sor objeto del
recurzo de caeacion. 	 $

En el acta de !a ültima sesiar, se in-
S.',Itará.n esireisieo ä I.?, letra las cenclu-
flones de la ac usacien y de /a de-
fensa.

Art. 778. Las actas se leerán al ter-
minar coda sesion, Inciéndoee en ellas
las rectificaeiones que las partes reck-

marca y la Seccion acordare ea el
acto. 	 1
' El Prceideate, los demás ' Maaistra- ii 	 IVIALRIULA. DE SUI3-
dos, les Jurados, el Fiscal, las partes y 	 sim 	 en el despacho de estea.
8 us representantes y defensores firma- J 	 I periódico.
räul es actas., 	 i 	 Pliegos Impresos para for 1Ce'ePÍTULO XI. 	 - tZtil:.:.,==1:::47:1"4-~25=i1.L...E.=,"V.Y.'1 n7'" ,,Z11

	

f 	
!De los recursos de reforma del veredicto 	

marla: se hallan de venta
y 1. e,n la i inpre, nta y

de rev , sla de la causa por nuevo Jurado ! 	 litograffa 1 	 A los maestros., del DIARIO DE ORDOBA, 1
vuelto al Jurado para que lo reforme ó f

Art.. 779. El veredicto podrá sordo- 1 S. Ferna.rido :3 '‘,, y Letra- i Estados mensuales de
;

!o confirmo en los casos siguientes: 	 !
i 

dos 18.. 	 f Ils cantidades que se lesi° cd .) so hubie se dejado do i ,,,a....e......,...._-..---------.....e..., I '-
contestar categóricamente ä alguna de 	 I han satisfecho por obli.
las preguntas.. 	 A LA GUARDIA CIVIL.

	

_........ 	
; gaciones de la prirnerl
;

2.° Cuando hubiere contradiceion 1

	

1 	 ten las contestaciones 6 te hubiere en- 	 Requisitorias, Recibos decodine bluia 	
enseñanza, y de las ques: 1tro ellas la necesaria coegruencie. 	 beres, id, de pluses y 	 se les adeudan. Se ha .3.° Cuando el veredicto contuvie.. i tibie: se hallan (le venta en el des- Han de venta en el des-re alguna de.claracion 6 resolucion qua 	 pecho de este periódico, calle Le

exceda ies limites de la couteztacion 1 trad oz3 18. 	 i pacho del Duaro DE COR-categ,5rice ä /ea preguntas formuladas 	
DIPAA, 'calle de S ata Fer,y „r1:1,3tidas &x Jurz.,.mo. 	 : 	 . 	 -caa......„.a.a.~~......aaareeeepaaam,

	BE i E E' i C; i -!: ;Ni C 1 A . 	
: nando, .i:-74„1

4.° Cuaedo en la deliberador' y ve- '
t3.CL)11 se bubiese . infriegido '3 dispues- 1 	 X

te en les artículee 756, 757, 758, 759, 	 .......
760, 762 y 763. 	 i 	 Presupuestos, liqui.

(Se continuará) 	 . Imprenta del DIARIO D2 CO .:00:-.3e............„.....~~....-... 	 I daciones, cuentas ralea-
1

En subasta pública estrajudi-
cial que tendra lugar en la Nota-
ría de D. Federico Barroso entre
1 i y 12 del día 31 del actual, so
vendo por los albaceas testamen-
tarios de loa Sres. D. Arcadio Gar-
cía y D.' Teresa Vazquez, su es-
posa, para cump;ir sus disposicio-
nes, la casa principal que los mis-
mos habitaban, señalada con el
núm. 74 en la calle de Aliares de
esta ciudad, esquina a la de Juan
Rufo Ô Fuenseca, con agua de pié
y puerta falsa á la calle del Pilero.
En dicha Notaría se halla de ma-
r ifiesto el pliego de condiciones
que servirá de base para la su-
basta.

UNTERESA.NTE
ä los Secretarios de

Ayuntamiento.

Hojas de padroa enti
arreglo al ari. 21 del
reglameno de ti de *la-
yo de 1871. Se hallan de
y3nta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
San Fernand951 y Le-
trados 18.

Libramientos, Cartas
de pago. y Cargaremeü
municipales y de Pösi,,
tos. Se hallan de vent

San Fernando 34.
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